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Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Caja Colombiana de 
Subsidio Familiar Colsubsidio contra Faiver Eduardo Díaz Peña, toda vez 
que el documento presentado como base del recaudo (pagaré) no cumple el 
requisito de exigibilidad previsto en el art. 422 del C. G. del P. Sobre el 
particular, adviértase que en el señalado instrumento cambiario se pactó 
como fecha de vencimiento el 26 de noviembre de 2022, la cual no ha 
acaecido, es decir, aun no se verifica el incumplimiento de la obligación allí 
contenida.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 15 de noviembre de 2022 
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